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En el estado de Puebla en el período

del 2015 al 2020 de acuerdo con los

registros de la FGE han desaparecido

3,707 mujeres







Sin la trazabilidad y/o el
desconocimiento de esta
información, resulta
limitado identificar y
jerarquizar los riesgos
que procuren la atención,
cuidado y prevención de
las personas







Observaciones:

• Solo una persona fue localizada en el 2018 por trata

• Existen anomalías entre 1 y 12 años en 36 registros de la información

proporcionada del 2015 a 2020

• En el cuarto trimestre del 2020 la FGE omitió transparentar la información

referente al municipio del último avistamiento de la persona

• Es necesario conocer los motivos y/o causas que originaron la

desaparición de la mujer, de aquellos casos dónde se desconoce o no se

tiene información, esto servirá para identificar y jerarquizar los riesgos de

manera específica para el cuidado, protección y prevención de las personas

• Es necesario homologar la clasificación de la información




